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3no, 21, ?.AS Cabezas de San Juan (Sevilla). y constituida para 

.. U1cionamiento. conservación y aprovechamiento de las in"t,ala· 
ciones de riego. 

El Grupo Sindical de Colonización número 17.710 y 17.711 
resulta inscrito en la forma siguiente; SOCiedad Agraria de 
Transformación número 3,B93. denominada .. Las Arcas y El 
Palomar-, de responsab11idad ilimitada, domiciliada en avenida 
Jesús Nazareno, 21, Las Cabezas de San Juan (Sevilla), y cons
tituida para ¡JUe!>ta en riego. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 15.939-588 
resulta inscrit.a. en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación numero 3.994, denomin&da .castro-BaIlla-Tou
ro», de responsabilidad ilimitada, domiciliada en CastrcrBama
Tauro (La Coruña). y constituida para centro primario refri
gerado para la recogida, conservación y ~enta en común de 
leche. . 

El Grupo Sindical de Colonización número 7.'744 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 3.995, denominada .San Isidl"O Labrador», de responsa
bilidad Iimit.ada, domiciliada en Eras Bajas, sin número. Palen
ciana (Córdoba), y constituida para moltUl ación de aCeituna, 
venta de productos y subproductos de la fabricación de aceites. 

La Sociedad Agraria de Transformación n(:.mero 3.091-122 
resulta in::.crita. en la' forma siguiente: Socieda1 Agraria de 
Transformación número 3996, denominada .San Rooue". de res
ponsabi!id \d limitada, domicilia(;a en calle Real, sin número, 
Sotragero lBurgos), y constituida para explotación comunitaria 
de tierra y ganados. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.292-1.090 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sodedad Agraria de 
Transformaci6n número 3.997, denominada .San Lorenzo», de 
respoJ13abilidad limitada, domiciliada en Aldea Car.d6n, Beas 
IHuelval, y constituida para explotación en común de tierras, 
parcelaciól1 tie las mismas y construcción de almacén granero 

El Gruoo S!ndical de .Colonización número 16.835 resulta ins
crito en la fnrmfl siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 39QH, denominada .Vilacerio-Bugadillo-Negreira», de 
responsabilidad ilimitada, domiciliada en VUacerio-Bugadill l-Ne
greira ILa Coruña), y constituida para centro primario refri
gerado para recogida, conservación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.409-1.250 
resulta inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
Transformación número 3.999, denominada .. Riveira~, de respon
sabilidad ilimitada. domiciliada·en Riveira {La Coruña), y cons
tituida para explotación en común de ganado y comercializaci6n 
de carnes, 

El Grupo Sindical de Colonización numero 17,998 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria l-e Transformación 
número 4.000, denominada .Alfonsin-Corl1anda-Brión-, de res
ponsabilidAd ilimitada, domiciliada en Alfonsín-Cornanda-Bri6n 
(La Coruña), y constituida para centro primario refrigerado 
para la recogida y venta en comÚrl de la leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.010 resulta jns
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transforma
ción número 4.001, denominada .Pedre-Urdilde-Rois-, de respon
sabilidad ilimitada, domiciliada en Pedre-UI'dilde-Rois ·U.a Co
ruña) , y constituida para centro primario refrige~do para la 
recogida, conservación y venta en comú" de leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 12.937 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.íXl2. denominada .Bardaos", de responsabilidad ilimi
tada, dom!cHiada en Bardaos, San Saturnino (La Coruña), y
constituida para explotación de una granja de ganado vacuno 
de carne. 

El Grupo Sindical de Colonización númpro 15906 resulta ins
crito en la forma siguiflnte: Sociedad Agrar;a Le Transformación 
número 4_003. denominada .. Santa Marina», ..le responsabilidad 
Wmitada, domiciliada en Santa Marina-San Saturnino (l;a Co
ruña), y constituida para explotación en común, 

El Grupo Sindical de Colonización número 14.496 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.<XJ4. denominada .. Vimianzo». de responsabilidad ili
mltada, domiciliada en Tedin, sin número, Vimianzo (La Co
ruña} , y constituida para producciór. de leche y carne de vacuno 

La Sociedad Agraria de Transformación número 18.714-751 
resulta. inscrita en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 
TransfOl-"mación número 4,005, denominada «Fuent-efria-Nova
Lousame", de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Fuen'te
fría·-Noya-Louseme (ta Coruña), y constituida para. c;entro pri
mario refrigenldo para la recogida, consprvadón y venta de 
leche. 

El Grupo Sindical de Colonización número 18.055 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.606, denominada o:Niñans·-Luaña-Brión .. de responsa
bilidad ilimitada, domiciliada en Niñans-Luaña-Brión (L). Co
ruñal, y _ constituida para centro primario refrigerado para la 
recogida, conservación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 19.176-1.085 
resulta inscrita en la forma sigui.cntc: Sociedad. Agraria de 
Transformación número 4,007, denominada .. Goyans - Luaña
Brión~, de responsabilidad ilimitada, domiciliada en Goyans
Luaña-Bri6n ILa Coruña), y constituida para centro primario 
refrigerar? para la recogida, conservación y venta en común 
de leche 

El Grupo Sindical de Colonizaci6n número 17997 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 

número 4.008, denominada --Vioxo de Arriba-Luaña-Bri6n .. , de 
respom.abllidad ilimitl:lda., domiCIliada en Vioxo de Arriba-lua
ña-Brión ,La Coruña), y constituida para cent¡,o primariO refri· 
gerado para la recogida, conservación y venta en comUr. d~ 
leche, 

El Gru'lO Sindical de Colonización numero 16.726 resulta ins
crito en la forma siguiente: SociedaJ Agrafia de Transforma":ión 
número _4.009, denominada .Santa Fe .. , de responSabIlidad limi
tada, domiciliada en Isabel la Católica, 7, Santa Fe, IGra~l'\da), 
y constituida para electrificación rural. 

El Grupo Sindical de Colonizacitn número 15868 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de 1ransformac!6n 
número 4,010, denominada 4Hernán Muñoz~, de responsabilIdad 
limitada, domiciliada en Aldea del Rey (Ciudad Reall, y cons
tituida para explotaCión en común de ,caza, pastos, conservación 
y mejora de las instalaciooos comunitarias realizadas. 

El r;rupo Sindical de Colonización numero 18_014 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
númt:ro 4.011, denominada .Buazo-Boimort.)~, de rE:wponsabilidad 
ilimitada, domiciliada en Buazo-Boimorto (La Coruña), y cons 
tiluida para centro primario refrigerado para la recogida, con
sen'ación y venta en común de leche. 

La Sociedad Agraria de Transformación número 15.932-470 
resulta inscrita en la forma siguiente Sociedad Agraria de 
Transformación nÚl'uero 4012, denominada .Presaras-Vilsantar~. 
de responsabilidad ilimitada, domiciliada en 'lresaras Vi!a.santar 
(La Coruna), y constitUIda para centro primario refrigerado 
para la recogida, conservaCIón y venta en común de leche 

La Sociedad Agraria de Transformación número 15941-471 
resulta inscrita en la forma siguit'nte: Sociedad Agraria de 
Transformació.l número 4.013, denominada .. Andabao-BOlmorto-, 
de responsabilidad lIimitada, domiciliada en Andabao-Solmarto 
(La Coruña), y constitulda para centro primario ~frigerado 
para la recogida, conservación y venta en común de leche 

La Sociedfl.d Agraria de Transformaci6n numero 15.930-469 
resulta inscrita en la fonna siguiente: Sacieda'" Agraria de 
Transformación número 4.014, denominada .Canto do Val 0-
Arcea Boimorto", de responsabilidad ilimitada. domiciliada en 
Canto do Valo-Arceo-Boimart.o U.a Coruña), y constitUIda para 
establecer un centro primario refrigerado' para recogida, con
servac1ón y venta en común de leche prodUCida en las explota
ciones ganad<:·ras de los socios. 

El Grupo Sindical de Colonización nú-mero 15935 resulta ins
crito en la forma siguiente: Sociedad Agraria de Transformación 
número 4.015, denominada ~Cheda-Cardeiro., de responsabilidad 
ilimitada, domiciliada en ChedavCardeiro·Boimorto (La Coruña). 
y constituida. para establecer un centro primario refrigerado 
para recogida, conservaclón y venta en común d'} leche produ
cida en las explotaclones ganaderas de los socios. 

Madrid, 20 de octubre de 1983.-EI Director ger.eral. Jesú,> 
López SRnchez-Cant.a.lejo. 

M]NTSTERlO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES 

30409 ORDEN de 31 de octubre de 1983 sobre concesión 
del iHulo-licencia de Agencia de Viajes del yru 
po .. A-. a cViajes Savol' Tour, S. A.-, con el nú 
mero 1.015 de orden. 

Excmo. e limo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
12 de julio de 1982, a instancia de don José Antonio Vera Rojas. 
en nombre y representación de .Viajes Savoy Tour, S A,., er. 
solicitud de la concef>¡ón del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo ·Ap, y . 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom 
pañ6 la document.ación que previene el artículo 9. 0 y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto 
de 1974, que regula el ejercicio de la actividad prof¿>sill.1a.1 qUE: 
compete a la.s Agencias de Viajes, v en el que se eSp(!C¡flCan 
los docume<1tos que habrán de ser presentados junta!l1ente con 
la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia; 

Resultando Que tramitado el oportuno expediente en la Di 
tección General de Promoción del Turismo aparecen CUll1'J Idu~ 
las formalidade'3 v just¡rh.:ados los extremos que '3e previenen 
en los articulos 10, 12 v 15 del expresado Reglamento; 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to 
das las condiciones exip: idas por el Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio, y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del 
titulo-licencia de Agencia de Viajes d.el grupo cA-o 

Este Ministerio. en uso de la competenCia que le confier.€ 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas V Actl· 
vida des Turísticas, apr,obado por Decreto 23111965, d8 14 de 
enero. y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo" y 3579' 
1982, de 15.de diciembre, así como la Orden de 27 de diCiembre 
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de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido a bien re
solver: 

Articulo único.-Se concede el Utulo-licencia de Agencia de 
Viales del grupo "A .. Il .Viajes Savoy Tour, S. A .• , con el nú
mero 1.015 de orden)' t.asa central en Madrid, FeIT8Z, 19, 1.", 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el .BoletJn Oficial del EsL'ldo., 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de ju
nio: Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás disposidones 
aplicables. 

Lo que comunico a V. E. y a V. 1: para' su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V. E. y a V.!. muchos años. 
Madrid, 31 tia octubre de 1983.-P. D .. el Secretario general 

je Turismo, Ignacio Fuejo Lago. 

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e .lImo. Sr. Director 
general d..! Promoción del Turismo. 

3J410 ORDEN de 2 de noviembre de 1983 sobre concesión 
del titulo-licencia de Ager'l-cia de Viales, del gru
po cA. a .. Viafes Ociotour, S. A .• , con el núme
ro 1.016 de orden. 

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 22 de lunio de 1983 a instancia de don Ramón Malla de 
las Heras, en nombre v representación de .. Viajes OCi')tour, 
Socif'dad Anónima .. , en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo -A., v 

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompail.ó 
la documontación que previene el articulo 9.° y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que. compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habré.n de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del Utulo·licencia; 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo aparecen cum;olidas 
las formalidades y justificados los extremos Que se previenen 
en los articulas 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento; 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
. las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973. de 7 de junio, 

y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título
licencia dA Agencia de Viajes del grupo .,A •. 

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprohado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, v los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, V 3579/ 
1.982, de 15 de diciembre, así como la Orden de Z7 de diciembre 
de 1982, .. ob,e delegación de competencias en el Mio isterio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver: 

. ~rtícul0 '.lnico.-Se concede el título-licencia de Agencia de 
VIajeS del grupo ·A. a .Viales Oclotour, S. A ... , con el núme
"? 1.016 de orden v casa central en Madrid, Ferraz, 25, pudiendO 
ejercer su actividad mercantil a partir' de la fecha de publica
ción de esta oroen en el .. Boletín Oftcial del Estado__ con su
ieción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Regla
mento de 9 de agosto de 1974 y demAs disposiciones aplica.I)les. 

Lo Que comunico a V. E. y a V. 1. para su conocimiento y 
efectos. 

Dios guarde a V. E. y a V.I. muchos años. 
Madrid, 2 de noviembre de 1983.-P. D., el Secretario gene_O 

ral de Turismo, Ignacio Fuejo Lago. 

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo. 

30411 RgSOLUC/ON de 4 de noviembre de 1983 de la 
Dirección General de la Marina Mercante,' por la 
que se convalida la homologación de una luz de 
encendido automáttco eléctrica para ar08 salva-
vtda.. . 

Como consecuencia del expediente incoado a instancia de la 
Empresa .,Angel Antonio Astorgano Negrete., con domicilio so
ctal en la calle de MoUtón Pérez de Camino número 5 de 
Castro-Urdiales. soltcitando que la homologacIón de una' luz 
de encendido aut-omé.t1co eléctrica de su fabricación, marca 
.Oyna., homologada con el número 709, con fecha '1:1 de junio 
de 1968. de conformidad. con la normativa entonces vi.~ente, 
sea convalidada por entender reúne los requisitos contenidos 
en las normas co.mplementarias de la regla 21, f). del caoUu
lo III del ConvenIo Internacional para la Seguridad de la Vida 
H"mana en el Mar 1974, enmendado por el Protocolo de 1978 

• 
(50181 74/78). publicadas en el .801e11n Oficial del Estado
número 234, de 30 de septiembre de 1983, 

Esta Dirección General, preVio informe c!e la Comisión cons
tituida al efecto, ha resuelto convalidar la referida homol·~ga
ción al amparo de la normativa del Convenio y Protocolo ci
tados. 

Madrid. 4 de noviembre de 1983.-El Director general, Fer· 
nando Salvador y Sánchez-Caro. 

30412 RESOLve/ON de 11 de noviembre de 1983, de la 
Subsecretaría, rJOr la que se sef\ala fecha de le
vantamiento de las acta" previas a la ocupaCión 
de terrenos para la obras de RENFE: _Supresión 
paso a nivel en el punto kilométrico 108/229 de la 
Unea Sevilla·Huelva .. , en el término municfDal de 
Huelva. 

Finalizado el plazo de la informacfón pública abierto a efec
tos de subsanar los- posibles errores que hubieran podido pa
decerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afec
tados por el expedIente de referencia, esta Subsecretaría, en 
virtud de 10 dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día a de diciembre 
de 1983 y Siguientes para procedér al levantamiento de las actas 
previas a la OCUPación de los bienes y derechos precisos para 
las obras, situados en el término municipal de Huelva y per
tenecientes a los siguientes titulares: 

Finca 
número 

~ 1 
2 

Propietario 

.Unión Explosivos Riotinto, S. A .•. I 
MOPU (Jefatura. de Costas) ..... . 

SIlPe;l"ice 
a expropiar 

m' 

9.113 
4.408 

Dicho trámite seré. iniciado mediante una reunión prevIa 
en el AyuntamlEmto de Huelva, a las once horas del día in
dicado, donde deberán comparecer los interesados con los do
cumentos que acrediten su personalidad y la titularIdad de los 
bienes y derechos afectados. 

Madrid, 11 de noviembre de 1983.-El Subsecretario, por de
legación (Orden. de 27 de diciembre de 19821, el Dir~ct()r gene
ral de Servicios:- José Antonio Sé.nchez Velayos. 

MINISTERIO DE CULTURA 

- 30413 ORDEN de 28 de octubre de. 1983 por la que se de
signan los miembros del Ju.rado calificador para 
te¡ concesión de los Premios Nacionales de A,te.9 
Plásticas para el año 1983. 

lImos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 25 de octubre 
de 1983 (.,Boletin Oficial del Estado- de 8 de noviembrel. por 
la Que se convocan los Premios Nacionales de Artes Plásticas 
para el presente año, a propuesta de la Dirección General de 
Bellas Artes y Archivos, preVio informe del Consejo A3t:lsor 
de las Artes Plásticas, tengo a bien designar el Jurado ~alifi
cador que otorgaré. estos premios' 

Presidente: Don Manuel Fernández Miranda, Director ge-
neral de Bellas Artes y Archi vos. 

Vocales: 

Dón Valeriana Bozal. 
Dofía. Nieves Fernandez Ventura. 
Don Josep Guinovart. 
Don Julio López Hernández. 
Don Rafael Moneo. 

Secretario: El Subdirector general de las Artes Plásticas. 

Lo que comunico a VV. II. para s"u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años, 
Madrid, 28 de octubre de 1983. 

SOLANA MADARIA,A 

limos. Sres. Subsecretarío y Director general de Bellas Artes 
y Archivos, 


